
SECRETARIA, Montería, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se allego memorial por 

parte del vocero judicial del Banco PICHINCHA SA. Solicitando información respecto a 

medidas cautelares decretadas en el proceso en referencia, así mismo se informa que se 

allegó solicitud por parte de la entidad bancaria PICHINCHA. Provea. 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Montería, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva Mixta de BANCO PICHINCHA S.A. Contra ALEJANDRA 
GIRALDO SERNA. RAD. 2018-00110. 

 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, se verifica que el vocero judicial del 

Banco PICHICHA SA solicita lo siguiente: 

 

Por lo anterior, y revisado el dossier, se advierte lo siguiente: 

Mediante auto de fecha 26 de agosto de 2019, esta unidad judicial, resolvió: 

 

 

 

 

 

Por secretaria se expido el despacho comisorio N°0028-2019 de fecha 11 de septiembre 

de 2019, acompañado del oficio N° 02449 de fecha 11 de septiembre de 2019 dirigido a la 

Alcaldía Municipal de Montería, a efectos de llevar a cabo la diligencia de secuestro del 

vehículo de placas HJQ 635. 

Se allegó por parte del memorialista constancia de recibido del precitado oficio por parte 

de  la Alcaldía Municipal  de Montería, así: 

 



 

 

Como quiera que, en el expediente no se avista que el despacho comisorio se haya 

diligenciado, este despacho ordena requerir por secretaria,  al secuestre KLEMER 

ROMERO EDGAR RAFAEL  y a Alcaldía Municipal de Montería, a fin de que informen a 

este despacho si llevaron a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas HJQ635  

MARCA TOYOTA,  y en su defecto remitir el despacho comisorio N°0028-2019 de fecha 

11 de septiembre de 2019 debidamente diligenciado. 

Así mismo, se advierte que, en el proveído de fecha 26 de agosto de 2019, se ordenó oficiar 

a la SIJIN – a fin de procedieran con la inmovilización del vehículo de placas MGW-799, 

como quiera que en el dossier no se avista constancia de ello, se ordena nuevamente por 

secretaria oficiar nuevamente a la SIJIN para que ordene a quien corresponda la retención 

del vehículo de placas MGW.799. 

Aunado a lo anterior, se solicita por parte  de la entidad Banco PICHINCHA, tener al  señor 

Carlos Andrés Ramírez Giraldo como cesionario del Banco PICHINCHA SA, así: 

 

 

 



Sin embargo, dicha petición no viene presentada por ningún apoderado judicial ni se ha 
acreditado que los cedentes y/o cesionarios sean abogados titulados, requisito sine qua 
non para poder hacer actuaciones procesales en procesos como este, por tratarse de un 
proceso de mayor cuantía. 
 

Además, el Fondo nacional de garantías no allegó ninguna certificación actualizada donde 
se pudiera verificar su representación, y donde se verificara que el respectivo documento 
de cesión proviene del correo registrado en cámara de comercio, por tratarse de personas 
jurídicas, ni tampoco se verificó que proviniera desde el correo registrado en el SIRNA del 
correspondiente abogado, tal como lo señala el artículo 5 del decreto 806 de 2020. Por lo 

que no se accederá a lo pedido. 
 
Con el escrito de cesión, no se adoso constancia o prueba alguna de la notificación al 
deudor tal como lo dispone el artículo 1960 del Código Civil. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR POR SECRETARIA,  al secuestre KLEMER ROMERO EDGAR 
RAFAEL (edgarkleber@hotmail.com) y a Alcaldía Municipal de Montería 
(contactenos@monteria-cordoba.gov.co) (secretariageneral@monteria.gov.co) , a fin de que 
informen a este despacho si llevaron a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de 
placas HJQ-635  MARCA TOYOTA,  y en su defecto remitir el despacho comisorio N°0028-
2019 de fecha 11 de septiembre de 2019 debidamente diligenciado, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: POR  SECRETARIA oficiar nuevamente a la SIJIN para que ordene a quien 
corresponda la retención del vehículo de placas MGW-799, en razón a que en el expediente 
no se observó tal oficio. 
 
TERCERO: NO ACCEDER a lo pedido por la entidad bancaria PICHINCHA SA, por las 
razones expuestas. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

DHA 
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